
FISCALIA 

AVISO DE NOTIFICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 

Acto Administrativo a notificar: Resolución No. 2227 del 16 de Septiembre del 2025, “Por medio de la cual se reconoce y 
ordena el pago de prestaciones sociales a beneficiarios de un ex servidor”. 

Sujeto (s) a notificar: RICARDO ARTURO TORRES IREGUI Q.E.P.D. C.C. No. 79.421.572, 

Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar. Teniendo en cuenta que la Subdirección Regional remitió observaciones 
respecto de la reclamación sobre las prestaciones del servidor fallecido, sin que a la fecha se haya recibido respuesta alguna 

por parte de los reclamantes y que se efectuaron las publicaciones de los avisos de ley en el diario “El Nuevo Siglo”, y dentro 
del término legal de emplazamiento no se presentaron personas distintas a los peticionarios, que acreditaran la calidad de 

beneficiarios, con igual o mejor derecho para reclamar los derechos sobre las prestaciones sociales que la Fiscalia General 
le adeuda al señor RICARDO ARTURO TORRES IREGUI (q.e.p.d.) 

LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO CENTRAL 

Hace saber que conforme a lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 y en vista de la imposibilidad de notificar 
al señor RICARDO ARTURO TORRES IREGUI Q.E.P.D., en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la notificación por aviso de la ya referida Resolución No. 2227 del 16 de 
Septiembre del 2025, suscrita por la Subdirección Regional de Apoyo Central, siendo imperativo señalar que la notificación 
se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso y frente a la misma procede el recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en los términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011; teniendo en cuenta lo 

establecido en el acto administrativo, asi: 

"ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER al señor RICARDO ARTURO TORRES IREGUI (q.e.p.d.), quien se 
identificaba con cédula de ciudadanía No. 79.421.572, prestaciones sociales de conformidad con lo establecido en la 
parte considerativa de este acto administrativo, acorde al reporte detallado de nómina que es parte integral de esta 
resolución, previa deducción por conceptos de ley y otros descuentos así: 

[ FISCALjA BOGOTA 
Eal EEO - 

NIT 800187567 Comprobante de Nómina — 1 
Consignado en BANCO RECEPTOR De 1/08/2025 Al 31/08/2025 

CHEQUES Cuenta No 0 

Identificación —| Nombres Salario Básico 

79.421.572 E TORRES IREGUI RICARDO ARTURO 2.515.573,00 

cédigo Cargo Cédigo Centro de Costos 
592001 CONDUCTOR I 4 8060 

DESCRIPCIÓN CONCEPTO CANTIDAD DEVENGADO DEDUCIDO SALDOS 

PRIMA DE PRODUCTIVIDAD £59.487,00} 

POR SERVICIOS PRESTADOS y 839.375,00) 

ZACION SUELDO DE VACACIONES 

INDEMINIZACION PRIMA DE VACACIONES 

APORTE A SAI 60.000,00 

60.009,00 

5.766.137,00| $ 135.631.483,0( LIBRANZAS(S) - BANCO PICHINCHA S A 

FIRMA TOTALES $ 5.886.137,00 $ 5.886.137,00 

Neto a Pagar — CERO PESOS MCTE 
$ 0,00 



FISCALIA 

PARAGRAFO. - El reconocimiento de las cesantías definítivas de la vigencia 2025, se realizará una vez se encuentre 
en firme el presente acto administrativo, considerando que algunos de los emolumentos aquí reconocidos son base 
para su liquidación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — Los valores señalados en el artículo anterior se imputarán al presupuesto de la actual 

vigencia por el rubro correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO. - No reconocer beneficiarios de las prestaciones sociales que le corresponden al señor 
RICARDO ARTURO TORRES IREGUI (q.e.p.d.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR por aviso el contenido de la presente resolucion, por conducto de la Sección de 
Personal de la Subdirección Regional de Apoyo Central. 

ARTICULO QUINTO. -- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella procede el 
recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011." 

Se publica el presente aviso en la cartelera de la Subdirección Regional de Apoyo Central y en la página electrónica de la 
Fiscalia General de la Nación a las 8:00 a.m. del día jueves dos (02) del mes de octubre del año 2025 y se desfija a las 5:00 

pm del día miércoles ocho (08) del mes de octubre del año 2025. 

Para constancia se firma y se publica copia integra del acto administrativo en dos (2) Folios. 

— — 

…ARGARITA CARRIZOSA CAMACHO 
SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO CENTRAL 

Proyecto Maria Alejandra Rojas Sanlisleban — Profesional Gestón IIKAES, , 
Reviso Karna Lucta de la Ossa Vivero — Profesional Espeializado | ‘k
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RESOLUCIÓN No. 2227 - (46 de septiembre de 2075) 

Por Mo de la cual 5e reconace y ardena ul paga de prestaciones sacialos a 
beneticianos de un exservidor” 

LA SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO CENTRAL 

crato Ley 020 del 
concordana con Al 

En uso de sus facultades fagales, esperiamente las rortendas nor el atiza'o Y6 de 
9 de enero de 2014 artculo 36 del Decreto Loy 016 del 9 de enoro de 2014 en ¢ 
numeral 20 del artículo 10 de la Resoluzion No 6- 0756 del 70 de junio de 2024 y 

CONSMERANDO 

infndwvo del sericio de 105 tuncionanas y empleados de la Fiscalia Ganeral de la Nación, Que El retiro 
sen-fadas en el arfículo 96 del Decreto Ley 020 del enta ua de 

h del 20 de jumo 2001 

omento. haidación y ardenación del 
molementa que se derve 
i s administratmamente 

3 ER el Subdiructor Regional de Apoyo la tuntiia de “El reconc 
gasfa de la Ao, prestariones sociafes salano: mo cualquier otro 

leo regiimentar viderrs g 
tvo Sube 

ción defimiva de las funciones. habirá lugar al payo de la Iquidacion defimiia 
1000 samalus que sa adeudan y l1 fecha del retiro 

Que mediante Resciución No 1164 del 15 de mayo de 2075 se declaro 1 p 
ta VACANC“ DEFIMTIVA DEL EMPLEO de CONDUCTOR 16 la Direcci ST~ Se 
Juddies Bogutía que oulentaba el soñor RICARDO ARTURG TORRES MEGIAN qopd ) guen s 
:10ntificata con cédula de camadania No- ?RAZ1.572 

Que el señor RICARDO ARTURO TORRES IEGUI (0.0 p d ). estuvo vinculado a la Fiscalia General de 
la Nación. desde el 1 de nuviembre de 2000 hasta el 3 de mayo de 2025 

Que medante (om0 elezrontco del 13 de mayo de 2025, ul señur JORGE ALGERTO TORRES IREGUI 
Mentficano con cenvla de cuidadaría No 79 067 B35, en calidad de henano, solicita sy le recunazca 
cema beneficiarnio de las prestaciones sociales que la Fiscalía General de la Nación le adeuda af señor 
RICARDO ARTURO TORRES IREGUI (q - 0 d ) adjuntando los documentos requendos para demostrar 
el parentesco 

Que adiciuna: a la sulicitud seral: ameonormente. ol señor Jorge Albarts Torros Tregui lojunta 
decumantos de wentfearon y regístros civies de nacmiento de fos ores GIOVANE ENRIQUE 
TORRES IREGUI rentificado con la cédula de ciudacanía No 79 752.734 y WALTER HANS TORRE 
IREGUI dentficado con la cédula de cudadanía Nn 78 731 753, a queres el mencionado salicitante 
relacana como hervanos del oxservidor Talles 

Que an Ad A la rectamación efectuada por el senar Jorge Alberio Torme Iragui, a travas de curreo 
electrámeo enviado el dia )z. de agosto de 2076 a los correos ciados por el rectamante para efectos de 
natficació 1amail.com y abogodoyoryo?ugmail com esta Subtdreccion Regional namiti 
abservaciones respl la reclamación sobre las prestaciones del servidor fallecido, sin que a la fecha 
$6 Naya recimido respuesta alguña por pare de los reciamantes 

Que los «a 19 de marzo y 3 de abril de 2028, se furtuaron las publicaciones de los avisos de lay en el 
diario “El Nuevo Sigls”, y dentro del termino fegal de emplazamiento no se presentaron personas distntas 
a los peticionanos, Tue acreditaran la caldad de beneticianos, cun gual o major derecho 

Qup meciante radicado No 20258640018.321 del 28 de agosto de 2025, la Sección de Admmistración de 
Personal de 1a Subdirección Regional Central. saticité a la Sección Fynanciora de la prectada Subdirencion 
la creación de la cuent3 de acmedores varios sujetos a devolurión por la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO M CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($788.486). corespondiente a 
{05 valcres hguitados en la nomina de agosto de 2025 en favor del señor RICARDO ARTURO TORRES 
IREGUN (g e oo 
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HOJA 2 DE LA RESOLUCIÓN No, 2237 del 16 de sepriombre de 2025 “Por modio de 11 1al 
ordena el pago de prestaciores sociafes a beneficiaros de 3 

Que en consecuencia de lo antenormente expuesto. al exsenidar RICARDO ARTURO TORRES IREGUS 
igepd) sete ha electuado el reconocimiento de las siguientes prestaciones sociates 

— 

2055 TA PRIMA DE PRODUCTIV 

ÓN PORSERVIC 01-11-2024 | AL 
PRIMADE SERVICIOS oTor-204 | AL 
PRIMA DENAVIDAD - T 61-b1-2025 : AL 
INDEMNIZASTON SUELDO Y PRIMA DEVACACIONES - 0994204 7 AO 

Que el señor RICARBO ARTURO TORRES IREGUI (q.e.p d ), regísta en ol situma de nómina 
compremiso crediicio con la entdad BANCO PICHINCHA y e conformudad con lo estaniecido en el 

Án. 6* de la Ley 1527 de 2012, la Esscalta General se encuentro obigada a deduci", retenar y girar de la 

inpadación de prestaciones scciales, la suma pesitle con des! @ la douds adquda con la mí nada 

entdad hnanciera 

del 3 de enero de s yarantizan 
sle acto administrabvo conforme 

Que medrante Cestificado de Disporibilidad Presup 
las recursos disporbles para el recunocimiento elc 
la hquidación reatizada en la nómina de agosto de 7026 

Fn mónto de lo sxpuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCILO PRIMERO — RECONOCER al cenor RICARDO SHTURO TORRES IREGU y00i 
quen se identiicaba con cédula de cudacania No. 79424872 prestacionas sociales de conformidad 
con to establecido an fa pare conedderativa de este acto administrativo, acorde al reporte detaflado de 
nomma que es pade nlegral de esta resclución, previa deduccian par conceptus de Ry y otres 
descuentos, asi. 

ISCALÍA 80608 | 
m NIT 800187567 Comprabante de Númina ! 

grscoer  BANCO o Laseis ¢ 1108 
ey c o o | 

Idantticación | Rombres Salerte Báxar 
m | ORI TRO CA PUCARDO ARG 241555108 

cósigo <e | codige Centro de Costos 
7008 conuciar [« v 

DESCRIPCIÓN EQNCIPTO ( CANTIDAD | v o100 saLDOS 

05 s TR0 | o eo 
a 1 

| 14100 + 061 940,00/ 

1 

AE a NO " econuun 
APASA] B P EARHES A " E E 



FISCALIA 

HOJA 3 DE LA RESOLUCION Na. 2227 del 16 de septuembre de 2025 "Por muoio d 
resamere y ordena i pago de E soDIales a bUNOÑICIANOS de yn extenvi 

realizara una .o7 PARÁGRAFO, - El mconncismanto de las cevantiay dufemtias de la wigencia 2 
$9 encuentra í frma el presente acto adminstrativo. considerando que algunes eu los 2molumentas 
aqui reconbr:dos sun base para su iquidación 

ARTICULO SEGUNDO. - Los valores señalados en el artículo anterior se impuiaran al presupuesto de 
la actual vjencia por el b Corresporihente 

onden 
h quertes 

melnva yde vste acto adminisicalivo 

de la presente resalución £O7 cond-ict ARTICUR.G CUARTO. — NOTIFICAR | o 0o el conten 
hu Succión de Sersunal de la Subdrección Regonal de Apoyo Cuntral 

La presente resolutiin re a partir de ha focha de s0 mpedción y cantra olly 
conformadad e o estabiceido en ins tamminor del amículo 14 y de reposicna 

y 1937 de 2011 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

0DC el dia 16 de ceptiembre ae 2025 Daca eo Bo 

— = 

- SULVIA MARGARITA CARRIZOSA CAMACHO 
Sutvirectora Regional de Apayo Central 

n = E


